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Proceso de Restitución 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 

  
Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Tener por notificado de manera personal del auto admisorio de la 
demanda al demandado Wilmar Dayan Herrera Melo, según dan cuenta las 
certificaciones emitidas por la empresa de correo, quien en el término 
concedido no allegó contestación a la demanda ni propuso medios 
exceptivos. 
 
2.- Revisadas las presentes diligencias, observa el Despacho que no existen 
pruebas por practicar, y como quiera que el proceso de la referencia se trata 
de un declarativo de mínima cuantía, que se tramita por la cuerda del 
proceso verbal sumario, se advierte que la decisión que ponga fin a esta 
instancia será de forma escrita, conforme las previsiones del inciso final del art. 
390 ibidem en concordancia con el numeral 2º del artículo 278 ejusdem. 
Comuníquese a las partes y, una vez en firme ingrese para lo pertinente. 

 
Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas: 

 
Pruebas de la parte demandante: 
 
a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con 

la demanda, en cuanto tengan valor probatorio. 
 

Pruebas de la parte demandada: 
 
b) No se decretan pruebas como quiera que la parte demandada no 

presento contestación a la demanda. 
 
En firme este proveído ingrese al Despacho para lo pertinente. 

 
Notifíquese, 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 
JUEZ   

 
                                                                   
 
IBR 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 25 de Septiembre de 
2023 a las 8:00 de la mañana, notifico la presente decisión por 
anotación en el estado número 35. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 
MB 
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Juez Municipal
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